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DIP. ISABEI,A ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE I,A CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno
de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de

la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la

Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento lnterior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio
ATH/IL3/2020 de fecha 30 de enero de 2020, signado por el Prof. Raymundo Martínez Vite,
Alcalde en Tláhuac, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese

Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar MDPRSA/CSP /0313/2020.

Sin otro particular, saludo.

s VELA

luRfDrco
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-legis@secgob.cd mx.gob.mx

C.c,c.e.p. Lic. Jinìena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En ate

Prof Raymundo Martínez Vite, Alcalde en Tláhuac.
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"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la patria,,

Tláhuac, Ciudad de México, a 30 de enero de 2020

oficio No. RÍH t 17.3 tzozo

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁI.¡CNEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DË ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETANíN OE GOBIERNO DE LA CIUDAO OÈ ruIriiCO
PRESENTE.

En atención a su oficio sG/DGJyEL/PA/CPCCDMX0001o.15l2o2o, de fecha 17 de
enero del presente año, en el cual hace mención al punto de Acuerdo aprobado por el
fleng del Congreso de la Ciudad de México, medianie el cual se solicita"garantizár quelos informes de labores estén disponibles y sean accesibles en la comunicación e
información para tgdas las personas con discaþacidad de acuerdo con los lineamientos de
la circular lNDEPEDll002l2017; ar respecto informo a usted lo siguiente:

El Gobierno de la Alcaldía Tláhuac, en coordinación con la Dirección de Comunicación
Social, realizará las acciones pertinentes, a efecto de publicar en la página oficial, los
informes de labores de las actividades en la Demarcación.

Sin otro particular le envío un cordial saludo.
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ATE AMENTE

PROF. RAYMU
ALGALDE EN

C.c.c.e.p. Lic. Jimena Martínez M.- Subdirectora de Control de Gestión y Atención C¡udadana en ta SGCDMXRMV/ACHC/* At,n'at CtSp/394/20
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OFICINA DE tA AI,CAI,DÍA
Ar,. Tliihuac esq. N.icolí,rs lll.¡rvo. Li,r Asullción,
TI¿ihu¡rc, C,P.1:"ì000, Cjudad de Niáxico.
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